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1. Recaudación de Impuesto 
Predial



EVOLUCIÓN DEL RENDIMIENTO DEL IMPUESTO PREDIAL
2003 – 2021
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Fuente: MEF
Elaboración: MEF-DGPIP-DTS

RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL A SETIEMBRE 2022
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RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL DE LAS 
MUNICIPALIDADES PARTICIPANTES DE LA META 2
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2. Presentación de la Meta 



Tipo de Municipalidad Número de municipalidades Número de ciudadanos
beneficiarios

Tipo A 74 6 657 361

Tipo B 122 1 535 544

Tipo C 42 9 514 470

Tipo D 129 7 026 700

Tipo E 378 2 066 102

Total 745 26 800 177

PRESENTACIÓN DE LA META 2



OBJETIVO E IMPORTANCIA DE LA META 2

La Meta 2 - “Fortalecimiento de la administración y gestión del Impuesto
Predial” es una meta del PI cuya incidencia es relevante para la
reactivación económica a nivel local, cuyo objetivo es el de lograr una
mayor autosuficiencia fiscal en 745 municipalidades.

Beneficia directamente a las municipalidades, dado que les permite
incrementar sus ingresos propios, y desarrollar una mejora en las
finanzas municipales, para que así las municipalidades puedan disponer
de mayores recursos para atender la demanda de bienes y servicios
públicos de la población de sus respectivas jurisdicciones.



MARCO NORMATIVO

1. Constitución Política artículos 74 y 196 sobre bienes y rentas municipales.

2. Ley de Tributación Municipal aprobada por Decreto Legislativo N° 776.

3. D.S N°156-2004/EF que aprueba el Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley de Tributación Municipal.

4. Ley N° 30490, Ley de la Persona Adulta Mayor y el D.S. 401-2016-EF

5. Ley N° 31313, Ley de Desarrollo Urbano Sostenible

6. Decreto Legislativo N° 1520, Decreto Legislativo que modifica la Ley de Tributación Municipal y la Ley 

de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones.

7. Ley 27972; Ley Orgánica de Municipalidades.

8. Decreto supremo N° 133-2013-EF; Texto Único Ordenado del Código Tributario.

9. Ley del Procedimiento Administrativo General - Ley N° 27444.

El impuesto predial se 
enmarca en las 
siguientes normativas:



Identificar al funcionario de mayor jerarquía
de la ATM o de la unidad orgánica que haga
sus veces, quien, a su vez, es el responsable de
la Meta 2.

Responsable de la ATM Verificar clasificador de 
ingresos

Para el cálculo de las vallas mínima e ideal, se
deberá considerar la información de
recaudación 2019, recaudación 2020 y
recaudación 2021 publicada en la página web
de la Meta 2, en el portal web del MEF.

Se considerará la recaudación del IP realizada
hasta el 31 de diciembre del 2022 registrada
en el SIAF en los clasificadores de ingresos
1.1.2.1.11, “Predial”, y 1.1.2.1.12, “Predial –
Regularización tributaria”, según corresponda

Clasificadores Presupuestales

Valla Mínima y Valla Ideal 2022

Para la determinación y cumplimiento de las
vallas mínima e ideal, se deberá tomar en
cuenta el monto insoluto más reajuste. Cabe
resaltar que no se considerará intereses u
otros conceptos.

Recaudación 

CONSIDERACIONES PREVIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA META 2



Actividad Indicador Valla
Tipo municipalidad

Medios de verificación
Fecha de 

cumplimiento
Puntaje

A B C D E

Actividad 1:
Incrementar la efectividad de la 
recaudación del IP corriente.

Porcentaje de efectividad de recaudación 
de IP corriente:

Recaudación 2022 de IP corriente

Emisión inicial de IP 2022

Valla 
mínima

Ver Anexo 
N° 1.

No 
aplica

Resolución de alcaldía (RA) 
cargada en el SISMEPRE

Información de 
recaudación de IP corriente 

registrada en el SIAF

31/12/2022

80

Valla 
ideal 100

Actividad 2:
Ejecutar subactividad 2.1 o 2.2, según 
corresponda:

2.1. Aumentar la recaudación 2022
de IP en un porcentaje determinado 
respecto al año 2021.
(Municipalidades del Grupo 1)

2.2. Alcanzar nivel determinado de
recaudación 2022 de IP.
(Municipalidades del Grupo 2)

1. Indicador de Subactividad 2.1: 
Porcentaje de aumento de la recaudación 

Recaudación 2022 del IP

Recaudación 2021 del IP
− 1 × 100

2. Indicador de Subactividad 2.2: 
Monto de recaudación 2022 de IP.  

Valla 
mínima

No aplica.
Ver 

Anexo 
N° 2

Información de 
recaudación de IP 

registrada en el SIAF.
31/12/2022

80

Valla 
ideal

100

Puntaje mínimo para cumplir la meta 80

Puntaje máximo 100

CUADRO DE ACTIVIDADES DE LA META 2



3. Actividad 2: 
Solo para Municipalidades Tipo E
Ejecutar sub actividad 2.1 o 2.2, según corresponda

2.1 Aumentar la recaudación 2022 de IP en un porcentaje determinado respecto al año 2021.
(Grupo 1)

2.2 Alcanzar nivel determinado de recaudación 2022 de IP.
(Grupo 2)



Pasos a realizar para el cumplimiento de la Actividad 2

1

2

Registro de información en el SISMEPRE

Ejecutar Subactividad 2.1 o 2.2 según corresponda



Registro de información en el SISMEPRE1

Pasos a realizar para el cumplimiento de la Actividad 1



Es necesario que el responsable de la ATM, o de la unidad orgánica que haga sus veces, solicite al funcionario
responsable del SIAF – Operaciones en Línea de la municipalidad la creación del usuario y contraseña para acceder
al Sistema de Meta Predial (SISMEPRE). La DGPIP no hará entrega de usuarios y contraseñas de acceso al SISMEPRE.

Para un mayor entendimiento de como crear dicho acceso, podría revisar “Manual de Usuario SIAF Operaciones en
Línea - Módulo Administrador de Usuarios”.

Luego, deberán ingresar al siguiente enlace
https://apps4.mineco.gob.pe/sismepreapp/,
y después deben proceder a registrar su
usuario, contraseña y el código captcha, tal
como se visualiza en la siguiente imagen:

1er Punto: Generación de Usuario y Contraseña para acceder al SISMEPRE

https://apps4.mineco.gob.pe/sismepreapp/


2do Punto: Registro de Información en el SISMEPRE 

Módulo Sección

✓ El enlace para ingresar al SISMEPRE es el https://apps4.mineco.gob.pe/sismepreapp/
✓ Recuerde grabar la información registrada en cada módulo.
✓ No dejar campos vacíos en ninguna de las secciones de los módulos del SISMEPRE
✓ Fecha y hora máxima de cumplimiento del primer periodo: 31/12/2022, 23:59:59
✓ Fecha máxima para visualizar la información registrada: 07/01/2023

DJAT Declaración jurada del funcionario de la administración tributaria municipal (ATM)

ESTADÍSTICA
3B. Información sobre la Recaudación del Impuesto Predial (insoluto)
3C. Información sobre Saldos por cobrar del monto insoluto del Impuesto Predial

https://apps4.mineco.gob.pe/sismepreapp/


2.1. Módulo DJAT – Declaración Jurada del Funcionario de la ATM 



2.1. Módulo DJAT – Declaración Jurada del Funcionario de la ATM 

Opción 

“Imprimir”

Opción 

“Ver”



2.2. Módulo Estadísticas – Información cuantitativa sobre la administración y gestión del 
Impuesto Predial.

✓ Se puede completar información en el
SISMEPRE utilizando el valor cero (0) sólo
cuando el dato correspondiente es
realmente igual a 0. No está permitido
registrar dicho valor si, por ejemplo, la
municipalidad desconoce el valor correcto,
no cuenta con la información solicitada o
el sistema informático de rentas de la
municipalidad no genera el reporte
adecuado.

✓ La recaudación del IP total que se registre
en el módulo ESAT debería coincidir con la
recaudación correspondiente registrada
en el SIAF. Asimismo, la recaudación 2022
del IP corriente y de años anteriores que
se registre en el módulo ESAT debería
coincidir con la recaudación
correspondiente registrada en el SIAF.

Ten en cuenta que:



2.2. Módulo Estadísticas – Información cuantitativa sobre la administración y gestión del 
Impuesto Predial.

2.2.1. 3B – Información sobre la Recaudación de Impuesto Predial (Insoluto)



2.2. Módulo Estadísticas – Información cuantitativa sobre la administración y gestión del 
Impuesto Predial.

2.2.2. 3C – Información sobre Saldos por cobrar del monto insoluto de Impuesto Predial



Opción 

“Imprimir”

Opción 

“Ver”

2.2. Módulo Estadísticas – Información cuantitativa sobre la administración y gestión del 
Impuesto Predial.



Ejecutar Subactividad 2.1 o 2.2 según corresponda2

Pasos a realizar para el cumplimiento de la Actividad 2



1er Punto: Identificar en qué Sub actividad y Sub grupo se encuentra la Municipalidad

Considerando la recaudación 2019, 2020 y 2021 de IP registrada por cada municipalidad, es necesario definir qué
subactividad le corresponde desarrollar a cada una de las municipalidades Tipo E

Sub
actividad

Grupo Sub grupo Condición 

Sub 
actividad 

2.1
Grupo 1 Recaudación 2019 > 0 ó Recaudación 2020 > 0 ó Recaudación 2021 > 0

Sub grupo 1.1 Recaudación 2019 IP = 0 y Recaudación 2020 IP = 0 y Recaudación 2021 IP > 0

Sub grupo 1.2 Recaudación 2021 IP > Recaudación 2019 IP > Recaudación 2020 IP

Sub grupo 1.3 Recaudación 2021 IP > Recaudación 2020 IP > Recaudación 2019 IP

Sub grupo 1.4 Recaudación 2020 IP > Recaudación 2021 IP

Sub grupo 1.5 Recaudación 2019 IP > Recaudación 2021 IP > Recaudación 2020 IP

Sub 
actividad 

2.2
Grupo 2 Recaudación 2019 IP = 0 ; Recaudación 2020 IP = 0 ; Recaudación 2021 IP = 0



Sub actividad 2.1 – Grupo 1

1er Punto: Identificar en qué Sub actividad y Sub grupo se encuentra la Municipalidad



1.1 Ejemplos de la Sub actividad 2.1 - Grupo 1

Recaudación 2019 IP = 0 y Recaudación 202 IP = 0 y Recaudación 2021 IP > 0
S/ 0 y  S/ 0 y  S/ 30 000

1. Datos de Municipalidad “Travesía”:

Recaudación 2019 IP = S/ 0
Recaudación 2020 IP = S/ 0
Recaudación 2021 IP = S/ 30 000

2. Datos de Municipalidad “Optimismo”:

Recaudación 2019 IP = S/ 65 000
Recaudación 2020 IP = S/ 60 000
Recaudación 2021 IP = S/ 80 000

Recaudación 2021 IP > Recaudación 2019 IP > Recaudación 2020 IP
80 000 < S/ 65 000 < S/ 60 000

Recaudación 2019 > 0 ó Recaudación 2020 > 0 ó Recaudación 2021 > 0

Sub grupo 1.1

Sub grupo 1.2

1er Punto: Identificar en qué Sub actividad y Sub grupo se encuentra la Municipalidad



Recaudación 2021 IP > Recaudación 2020 IP > Recaudación 2019 IP
S/ 98 000 > S/ 85 000 > S/ 70 000

3. Datos de Municipalidad “Perseverancia”:

Recaudación 2019 IP = S/ 70 000
Recaudación 2020 IP = S/ 85 000
Recaudación 2021 IP = S/ 98 000

4. Datos de Municipalidad “Cumplimiento”:

Recaudación 2020 IP = S/ 115 100
Recaudación 2021 IP = S/ 103 400

Recaudación 2020 IP > Recaudación 2021 IP
S/ 115 100 > S/ 103 400

Sub grupo 1.3

Sub grupo 1.4

5. Datos de Municipalidad “Resiliencia”:

Recaudación 2019 IP = S/ 135 150
Recaudación 2020 IP = S/ 118 100
Recaudación 2021 IP = S/ 122 500

Recaudación 2019 IP > Recaudación 2021 IP > Recaudación 2020 IP 
S/ 135 150 > S/ 122 500 > S/ 118 100

Sub grupo 1.5

1er Punto: Identificar en qué Sub actividad y Sub grupo se encuentra la Municipalidad



Vallas de incremento de Recaudación 2022 de
IP respecto a 2021

2do Punto: Determinación del monto de recaudación de IP a alcanzar al 31 de Diciembre 
del 2022

26.0%

11.3%

1.1 30.8%

16.3%

Valla
Mínima

Valla
Ideal

Sub 
grupo

Grupo

1.2

1.3

1.4

1.5

23.2% 28.6%

14.1% 18.2%

9.7% 15.2%

1

1

1

1

1

Fórmula para el calculo del monto correspondiente a la valla mínima
e ideal 2022

Monto de Vallas
Minima o Ideal

2022

=
1 + Valla de

Incremento Pocentual
2022

Recaudación
2021
del IP

X



Ejemplos:

1. Municipalidad “Travesía” Subgrupo 1.1:

Recaudación 2021 = S/ 30 000
Valla Mínima 2022 = 26.0%
Valla Ideal 2022      = 30.8 %

V.M. = S/37 800

2. Municipalidad “Optimismo” Subgrupo 1.2:

Recaudación 2021 = S/ 80 000
Valla Mínima 2021 = 11.3 %
Valla Ideal 2021      = 16.3 %

Valla Mínima = 30 000 X (1 + 26.0%)

Valla Ideal = 30 000 X (1 + 30.8%) V. I. = S/39 240

Valla Mínima = 80 000 X (1 + 11.3%)

Valla Ideal = 80 000 X (1 + 16.3%)

V.M. = S/89 040

V. I. = S/93 040

Considerando las vallas de incremento de recaudación mínima e ideal y aplicando la fórmula para el cálculo del monto de
dichas vallas, se obtiene lo siguiente:

2do Punto: Determinación del monto de recaudación de IP a alcanzar al 31 de Diciembre 
del 2022



4. Municipalidad “Cumplimiento” Subgrupo 1.4:

Recaudación 2021 = S/ 103 400
Valla Mínima 2022 = 14.1%
Valla Ideal 2022      = 18.2 %

V.M. = S/117 979

5. Municipalidad “Resiliencia” Subgrupo 1.5:

Recaudación 2021 = S/ 122 500
Valla Mínima 2021 = 9.7 %
Valla Ideal 2021      = 15.2 %

Valla Mínima = 103 400 X (1 + 14.1%)

Valla Ideal = 103 400 X (1 + 18.2%) V. I. = S/122 219

Valla Mínima = 122 500 X (1 + 9.7%)

Valla Ideal = 122 500 X (1 + 15.2%)

V.M. = S/134 383

V. I. = S/141 120

3. Municipalidad “Perseverancia” Subgrupo 1.3:

Recaudación 2021 = S/ 98 000
Valla Mínima 2021 = 23.2 %
Valla Ideal 2021      = 28.6 %

Valla Mínima = 98 000 X (1 + 23.2%)

Valla Ideal = 98 000 X (1 + 28.6%)

V.M. = S/120 736

V. I. = S/126 028

2do Punto: Determinación del monto de recaudación de IP a alcanzar al 31 de Diciembre 
del 2022



3er Punto: Cálculo del puntaje obtenido por el cumplimiento de la Meta 

Ejemplos:

1. Municipalidad “Travesía” Subgrupo 1.1:

Valla Mínima 2022 = S/ 37 800
Valla Ideal 2022      = S/ 39 240
Recaudación 2022 = S/ 38 890

Recaudación 2022 > Valla Mínima 2022

S/ 38 890 > S/ 37 800

SÍ Cumple la Valla Mínima.

Recaudación 2022 < Valla Ideal 2022
S/ 38 890 < S/ 39 240

No Cumple la Valla Ideal.

2. Municipalidad “Optimismo” Subgrupo 1.2:

Valla Mínima 2022 = S/ 89 040
Valla Ideal 2022      = S/ 93 040
Recaudación 2022 = S/ 91 700

Recaudación 2022 > Valla Mínima 2022

S/ 91 700 > S/ 89 040

SÍ Cumple la Valla Mínima.

Recaudación 2022 < Valla Ideal 2022

S/ 91 700 < S/ 93 040

No Cumple la Valla Ideal.

Puntaje = 80 puntos

Puntaje = 80 puntos

Si la municipalidad alcanza la valla mínima y cumple los requisitos adicionales de la actividad (registrar información en el
SISMEPRE), obtendrá 80 puntos.



3er Punto: Cálculo del puntaje obtenido por el cumplimiento de la Meta 

3. Municipalidad “Perseverancia” Subgrupo 1.3:

Valla Mínima 2022 = S/ 120 736
Valla Ideal 2022      = S/ 126 028
Recaudación 2022 = S/ 123 440

Recaudación 2022 > Valla Mínima 2022

S/ 123 440 > S/ 120 736

SÍ Cumple la Valla Mínima.

Recaudación 2022 < Valla Ideal 2022

S/ 123 440 < S/ 126 028

No Cumple la Valla Ideal.

4. Municipalidad “Cumplimiento” Subgrupo 1.4:

Valla Mínima 2022 = S/ 117 979
Valla Ideal 2022      = S/ 122 219
Recaudación 2022 = S/ 119 700

Recaudación 2022 > Valla Mínima 2022

S/ 119 700 > S/ 117 979

SÍ Cumple la Valla Mínima.

Recaudación 2022 < Valla Ideal 2022

S/ 119 700 < S/ 122 219

No Cumple la Valla Ideal.

Puntaje = 80 puntos

Puntaje = 80 puntos

Recaudación 2022 > Valla Mínima 2022

S/ 137 900 > S/ 134 383

SÍ Cumple la Valla Mínima.

Recaudación 2022 < Valla Ideal 2022

S/ 137 900 < S/ 141 120

No Cumple la Valla Ideal.

Puntaje = 80 puntos

5. Municipalidad “Resiliencia” Subgrupo 1.5:

Valla Mínima 2022 = S/ 134 383
Valla Ideal 2022      = S/ 141 120
Recaudación 2022 = S/ 137 900



3er Punto: Cálculo del puntaje obtenido por el cumplimiento de la Meta 

Las municipalidades que cumplan con su valla mínima pero no cumplan con su valla ideal, recibirán un puntaje adicional
proporcional a la diferencia entre su recaudación y la valla mínima.

Puntaje Adicional =
Recaudación 2022 − Valla Mínima

Valla Ideal − Valla Mínima
Fórmula: 

38 890 − 37 800

39 240 − 37 800

Puntaje Adicional = 15 Puntos

91 700 − 89 040

93 040 − 89 040

Puntaje Adicional = 13 Puntos

Puntaje 
Total 

= 80 puntos + 15 puntos

= 95 puntos

Puntaje 
Total 

= 80 puntos + 13 puntos

= 93 puntos

Ejemplos:

1. Municipalidad “Travesía” Subgrupo 1.1:

Valla Mínima 2022 = S/ 37 800
Valla Ideal 2022      = S/ 39 240
Recaudación 2022 = S/ 38 890

2. Municipalidad “Optimismo” Subgrupo 1.2:

Valla Mínima 2022 = S/ 89 040
Valla Ideal 2022      = S/ 93 040
Recaudación 2022 = S/ 91 700

X 20

X 20

X 20



3er Punto: Cálculo del puntaje obtenido por el cumplimiento de la Meta 

Puntaje Adicional = 8 Puntos

Puntaje Adicional = 10 Puntos

Puntaje 
Total 

= 80 puntos + 8 puntos

= 88 puntos

Puntaje 
Total 

= 80 puntos + 10 puntos

= 90 puntos

Puntaje Adicional = 10 Puntos

Puntaje 
Total 

= 80 puntos + 10 puntos

= 90 puntos

3. Municipalidad “Perseverancia” Subgrupo 1.3:

Valla Mínima 2022 = S/ 120 736
Valla Ideal 2022      = S/ 126 028
Recaudación 2022 = S/ 123 440

4. Municipalidad “Cumplimiento” Subgrupo 1.4:

Valla Mínima 2022 = S/ 117 979
Valla Ideal 2022      = S/ 122 219
Recaudación 2022 = S/ 119 700

5. Municipalidad “Resiliencia” Subgrupo 1.5:

Valla Mínima 2022 = S/ 134 383
Valla Ideal 2022      = S/ 141 120
Recaudación 2022 = S/ 137 900

123 440 − 120 736

126 028 − 120 736
X 20

119 700 − 117 979

122 219 − 117 979
X 20

137 900 − 134 383

141 120 − 134 383
X 20



Sub actividad 2.2 – Grupo 2

1er Punto: Identificar en qué Sub actividad y Sub grupo se encuentra la Municipalidad



1.1 Ejemplo de la Sub actividad 2.2 - Grupo 2

Recaudación 2019 IP = 0 y Recaudación 202 IP = 0 y Recaudación 2021 IP = 0
S/ 0 y  S/ 0 y  S/ 0

1. Municipalidad “Probidad” Grupo 2:

Recaudación 2019 IP = S/ 0
Recaudación 2020 IP = S/ 0
Recaudación 2021 IP = S/ 0

Recaudación 2019 = 0 ; Recaudación 2020 = 0 ; Recaudación 2021 = 0

Grupo 2

1er Punto: Identificar en qué Sub actividad y Sub grupo se encuentra la Municipalidad

Es necesario tener en cuenta que, a pesar de que las vallas mínima e ideal de algunas municipalidades tipo E figuren en la Tabla
2.2.1 – “Sub actividad 2.2 – Grupo 2” del Anexo N° 2.2 de la Guía para el Cumplimiento de la Meta 2, cada municipalidad Tipo E
debe revisar la información publicada en el punto “2.4 Recaudación 2019, 2020 y 2021 total de Impuesto Predial de las
municipalidades Tipo E” de la página web de la Meta 2, y así verificar si, con dicha información, pertenece al Grupo 1 o al 2.

La municipalidad deberá lograr hasta el 31 de diciembre un nivel de recaudación de IP mayor o igual que la valla mínima o
mayor o igual que la valla ideal, establecidas en la Tabla 2.2.1 del Anexo N° 2.2 de la Guía para el Cumplimiento de la
Meta 2.



2do Punto: Cálculo del puntaje obtenido por el cumplimiento de la Meta 

Recaudación 2022 > Valla Mínima 2022

S/ 13 840 > S/ 12 200

SÍ Cumple la Valla Mínima.

Recaudación 2022 < Valla Ideal 2022
S/ 13 840 < S/ 14 560

No Cumple la Valla Ideal.

Puntaje = 80 puntos

Si la municipalidad alcanza la valla mínima y cumple los requisitos adicionales de la actividad (registrar información en el
SISMEPRE), obtendrá 80 puntos.

Puntaje Adicional =
Recaudación 2022 − Valla Mínima

Valla Ideal − Valla Mínima
Fórmula: 

13 840 − 12 200

14 560 − 12 200

Puntaje Adicional = 14 Puntos

Puntaje 
Total 

= 80 puntos + 14 puntos

= 94 puntos

1. Municipalidad “Probidad” Grupo 2:

Valla Mínima 2022 = S/ 12 200
Valla Ideal 2022      = S/ 14 560
Recaudación 2022 = S/ 13 840

X 20

X 20

1. Municipalidad “Probidad” Grupo 2:

Valla Mínima 2022 = S/ 12 200
Valla Ideal 2022      = S/ 14 560
Recaudación 2022 = S/ 13 840

Las municipalidades que cumplan con su valla mínima pero no cumplan con su valla ideal, recibirán un puntaje adicional
proporcional a la diferencia entre su recaudación y la valla mínima.



4. Información complementaria



BUENAS PRÁCTICAS DE RECAUDACIÓN Y ESTRATEGIAS DE GESTIÓN DE COBRANZA

Buenas Prácticas de Recaudación

Conocer a detalle los alcances de la normativa que rige
la administración y gestión de los tributos municipales.
Realizar el seguimiento a los convenios de compromiso
de pago del impuesto predial.

Llevar a cabo procesos de fiscalización a los predios de
los contribuyentes a fin de detectar omisos y
subvaluadores.

Realizar notificaciones masivas a contribuyentes
morosos.

Implementar estrategias de cobranza diferenciadas a
top 20% de principales contribuyentes y 5% de
principales deudores (mensajes recordatorios de pago).

Implementar pagos en línea o a través de páginas de
medios bancarios.

Estrategias de Gestión de Cobranza

Las municipalidades tienen la potestad de realizar
campañas de publicidad para concientizar a los
contribuyentes al pago del impuesto predial (radio,
perifoneos, banners, redes sociales). Asimismo,
pueden evaluar si llevan a cabo campañas de sorteos
de artefactos y/o canastas de víveres, premiando al
buen pagador y seguir incentivando dicho
comportamiento.

Realizar campañas tributarias descentralizadas en
diferentes sectores del distrito.

Implementar en medios digitales la visualización de su
cuponera (cartilla de deuda) y estado de deuda
digitales.

Implementar canales de comunicación vía whatsApp
para los contribuyentes.
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5. Directorio de la Meta 2



DIRECTORIO DE LA META 2

Correo:
metapredial@mef.gob.pe

Web: 
https://www.mef.gob.pe/es/?option=com_content&l
anguage=es-ES&Itemid=102432&lang=es-
ES&view=article&id=6984

Directorio:

❖ Jaime Torpoco Ascanio – 991 803 817

❖ José Céspedes Bustamante – 997 223 585

❖ Diego Zúñiga Serafin – 951 215 205

https://www.mef.gob.pe/es/?option=com_content&language=es-ES&Itemid=102432&lang=es-ES&view=article&id=6984
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OBJETIVO DE LA CAPACITACIÓN

AL FINALIZAR LA CAPACITACIÓN LOS PARTICIPANTES REFORZARÁN SUS
CONOCIMIENTOS NORMATIVOS Y PRÁCTICOS SOBRE EL REGISTRO DE
INGRESO RELACIONADO AL IMPUESTO PREDIAL QUE RECAUDAN LOS
GOBIERNOS LOCALES.



MARCO NORMATIVO

❖ D. Leg. Nº 1436 – Decreto Legislativo Marco de la Administración Financiera del Sector 
Público.

❖ D. Leg. Nº 1440 – Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

❖ D. Leg. Nº 1441 – Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería.

❖ D. Leg. Nº 776 – Ley de Tributación Municipal.

❖ Directiva Nº 0002-2021-EF/50.01 - Directiva para la Ejecución Presupuestaria 2022.

❖ Directiva Nº 001-2007-EF/77.15 – Directiva de Tesorería.



¿De donde proviene el financiamiento del presupuesto?

Los clasificadores permiten
conocer fuentes y conceptos de
ingreso, los tipos de gastos, etc.
Agrupan las clasificaciones con
características homogéneas,
permiten ordenar la información
de ingresos y gastos y contestar a:

• ¿Cuál es el origen y concepto
de los ingresos?

• ¿Qué gastos se realizan?
• ¿Quién gasta?



¿De donde proviene el financiamiento del presupuesto?

Fuente de Financiamiento Rubro Presupuestario

1. Recursos Ordinarios 00. Recursos Ordinarios

2. Recursos Directamente Recaudados 09. Recursos Directam. Recaudados

3. Recursos Operaciones de Crédito 19. Recursos Operac. Oficiales Cdto.

4. Donaciones y Transferencias 13. Donaciones y Transferencias

5. Recursos Determinados 04. Contribuciones a Fondos

07. Fondo Compensación Municipal

08. Impuestos Municipales

18. Canon y Sobrecanón, Regalías, Renta 
de Aduanas y Participac.



Grupo Genérico de Ingresos

1.1. Impuestos y contribuciones obligatorias

2.2. Contribuciones sociales

1.3. Venta de bienes y servicios y derechos administrativos

1.4. Donaciones y transferencias

1.5. Otros ingresos

1.6. Venta de activos no financieros

1.7. Venta de activos financieros

1.8. Endeudamiento

1.9. Saldos de balance

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS INGRESOS



CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS INGRESOS



REGISTRO DEL INGRESO IMPUESTO PREDIAL EN 
EL SIAF-RP







REPORTES EN EL SIAF-RP
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